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Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello reía-- 
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta, aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «Industrias Plásticas Trilla, So
ciedad Anónima», ^egún Orden de 17 de marzo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de mayo), a efectos de la mención que 
en las licencias de exportación y correspondientes hojas de de
talle, se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la 
solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V,. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1934.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21875 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que 
se amplía a la firma «Inyección Homologada, So
ciedad Anónima» (IHOSA), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de poliamida y la exportación de bridas y acce
sorios.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Inyección Hologada, Socie
dad Anónima» (THOSA), solicitando ampliación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de po/a- 
mida y la exportación de bridas y accesorios, autorizado por Or
den ministerial de 27 de octubre de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Inyección Homologada, S. A.» (IHOSA), con 
domicilio en avenida Gran Capitán, número 6, San Juan Despi 
(Barcelona), y NIF A-08307985, en el sentido de considerar como 
mercancías de importación, en el apartado segundo, las si
guientes:

1. Poliamida 0.9, 100 por 100 en granza, color negro, posi
ción estadística 39.01.57.2.

2. Poliamida 0, 100 por 100 en granza, color negro, posi
ción estadística 39.01.57.2.

El apartado segundo de la citada Orden quedará como si
gue:

1. Poliamida 8.6, 100 por 100 en granza.

1.1 Color natural, P. E. 39.01.57.2.
1.2 Color negro, P. E. 39.01.57.2.

2. Poliamida 6, 100 por 100 en granza.

2.1 Color natural, P. E. 39.01.57.2.
2.2 Color negro, P, E. 39.01.57.2.

Segundo—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 9 de abril de 1984 también eodrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de rroosición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho, la referencia d¿ estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los

plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de octubre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» del 16 de noviembre), que ahora Se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.;—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21876 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que 
se amplía a la firma «Printer Industria Gráfica, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo  para la importación de papel 
y cartón y la exportación de libros y productos 
de artes gráficas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Printer Industria Gráfica, 
Sociedad Anónima», solicitando ampliación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de papel 
y cartón y la exportación de libros y productos de artes grá
ficas, autorizado por Orden ministerial de 15 de noviembre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Printer Industria Gráfica, S. A.», con domi
cilio en calle Provenza, número 368, Barcelona-25, y número de 
identificación fiscal A-08135022, en el sentido de considerar como 
mercancías de importación, en el apartado segundo, las si
guientes:

1.- Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, exento de pasta mecánica.

1.1 De 161 a 250 gramos/metro cuadrado, blanco, una cara 
brillante, reverso blanco, P. E. 46.07.59.2.

1.2 De más de 250 gramos metro cuadrado, blanco, una ca
ra brillante, reverso blanco, P. El. 46.07.58.2.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 15 de diciembre de 1963 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente ampliación, siempre que se .haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 15 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» del 7 de diciembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director gene

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21877 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «Industrias Vibro, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de polietileno y copolímero 
de butadieno-estireno y la exportación de diver
sos productos.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Vibro, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polietileno y copolímero de butadieno-estire- 
no, y la exportación de diversos productos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Vibro, S. A.», con domicilio 
en paseo Carlos I, número 127, Barcelona, y NIF A-08-189185.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Polietileno en granza, baja densidad, color natural al 
109 por 100, P. E. 39.02.03.

2. Copolímero de butadieno-estireno, con un contenido en 
estireno del 22-25 por 100. en aceite nafteínico o parafínico, 
entre el 24 y 31 por 100, y butadieno entre el 44 y 54 por 100, 
incoloro, P. E. 40.02.01.
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Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Alfombra de baño, P. E. 40.14.98.
Ii. Alfombra duc^a, P. E. 40.14.98.
III. Sujeta-jabones, P. E. 40.14.98.
IV. Reposacabezas, P. E. 40.14.98.
V. Salvaplatos, P. E. 40.14.98.
VI. Protectores de aluminio, P. E. 40.14.98.
VII. Bandeja cubitos goma redondos, P. E. 40.14.96.
VII.l Con asa, P. E. 40.14.98.
VII. 2 Sin asa, P. E. 40.14.88.
VIII. Salvaplatos 90 plástico, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto—A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 

de importación realmente contenidos en los productos que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 103,09 kilogramos de las citadas mercancías

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de' 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que, en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas, la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiste hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 31 de julio de 1983, a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntando La documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, 9egún lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 6n 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de peí ft (rionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 25 de marzo de 1984 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho consta/ en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse

desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Industria Vibro, S. A.», según 
Orden de 12 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25 de marzo), a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondientes hojas de detalle, se haya 
hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su 
prorroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D„ el Director gene

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21878 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «V V Internacional, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de PVC 
y la exportación de plastisol de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «V V Internacional, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de PVC y la exporta
ción de piastisoi de PVC,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «V V Internacional, S. A.», con do
micilio en Viladomat, número 321, Barcelona-29 y número de 
identificación fiscal A-08-274300.

Segundo.—La mercancía de importación será:

1. Polioloruro de vinilo (PVC) resina en polvo, emulsión, 
al 100 por 100, color natural. P. E. 39.02.41.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Plastisol de PVC, tipos V12, S54, Mi, M2, C4, P2, E2 
y E3, P. E. 39.02.43.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de PVC realmente contenidos 
en el producto exportado, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 100 kilogramos de la citada mercancía.

b) No existen mermas ni subproductos.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estimé conveniente realizar, entre elias la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de hasta 
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden ael 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.


